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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de enero de dos mil veintiséis. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06093/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no proporcionó nombre, en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S
1. El siete de abril de dos mil veinticinco, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 02079/TOLUCA/IP/2025, en la que se requirió:
 “Para el Primer Sindico 1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscal 2025 2. La cantidad de personal adscrito a la area. 3. La cantidad de personal adscrito a la área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría. 4. Cual es el techo presupuestal asignado a la area por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría. 5. Cual es el techo presupuestal entregado a la área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizo el presupuesto para esta regiduría. 6. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados la área y quienes son los responsables de dichos vehículos. 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta area. 8. Que propuestas ha realizado 
en favor de los toluqueños esta area y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo. 9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 10. Cuantas horas al día trabaja en campo . 11. Cual es el nombre completo del titular de esta , cuál es su ultimo grado de estudios, y cuales son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa area 12. El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la listade servidores públicos las personas que realizan estas actividades. 13. La secretaria de esta área, esta en nomina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública. 14. Cuantas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios. 15. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración publica municipal de Toluca” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El siete de abril de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado.

4. El siete de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitud de información en los siguientes términos:



	Toluca, México a 07 de Mayo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 02079/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 02079/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales



A la respuesta se adjuntan los archivos que se describen enseguida:
· 2079.pdf: oficio número 202010000/01415/2025 de fecha diez de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal en el que señaló que la información referente al techo presupuestal puede consultarse en el link adjunto, sin embargo, no se adjuntó ningún link. 
· 2079.pdf: documento ad hoc en el que se advierte una lista con los bienes de la sindicatura. 
· 08-2025 Gaceta Municipal.pdf: Gaceta Municipal Semanal del Ayuntamiento de Toluca de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

· 2079-oficio988.pdf: oficio número TOLSM1/988/2025 de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Primera Síndica Municipal quien señaló:
“Me dirijo ante usted atentamente para dar cumplimiento a la solicitud de información marcada con el número folio 02079/TOLUCA/IP/2025, de fecha siete de abril de dos mil veinticinco presentada a través del portal electrónico de SAIMEX que a la letra indica los siguiente: 

“Para el Primer Sindico 1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscal 2025 2. ... 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta area. 8. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta area y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo. 9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 10. Cuantas horas al día trabaja en campo . ...” (SIC)

Al respecto, con lo solicitado le informamos: 
1. Después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Primera Sindicatura, le informamos que no contamos con la información solicitada. 
7. La Primera Sindica está afiliada al partido MORENA. 
8. Rendición de cuentas. 
9. 9 horas diarias en la oficina. 
10. Depende de las invitaciones que hagan y se hace solamente presencia.”

· ANEXO ADMINISTRACIÓN.docx:
https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/197/28

· R. 02079. 2025.pdf: oficio de respuesta del siete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló:
“hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guardan sus Departamentos, informa que, con información puede ser consultada en la siguiente liga electrónica. 
• https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/197/28 
Tabulador de sueldos y salarios; asimismo el departamento de Control Patrimonial envía en medio magnético la información referente a los bienes muebles.
Así mismo la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que no se localizó acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para el área de la Primera Sindicatura de acuerdo a la pretensión del C. Solicitante, sin embargo, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, me permito hacer de su conocimiento que se cuenta con la Gaceta Municipal Semanal 08/2025, de fecha 24 de febrero de 2025, misma que contiene los acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, celebrada el 21 de febrero de 2025, entre los cuales se tiene la aprobación por el Ayuntamiento de Toluca del presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2025, expresión documental que se adjunta al presente, para pronta referencia.”

· ACTA CUADRINGENTÉSIMA SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Acta de la Cuadrigentésima sexagésima cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la versión pública de la información remitida en respuesta. 

5. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión, en el que señaló:

· ACTO IMPUGNADO: “la entrega de la información esta incompleta no sean opacos entreguen todo” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “se solicita se entregue los documentos que den cuenta de la información solciitada no link y falta información que se entregue completo” (Sic). 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. [bookmark: _heading=h.30j0zll]La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dos de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 
8. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el RECURRENTE no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas y alegatos que a su derecho conviniera; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el once de junio de dos mil veinticinco, a través del archivo denominado 2. Ratificación RR-6093-2025.pdf, mismo que se puso a la vista del Recurrente el seis de octubre del mismo año, en el que se ratificó la respuesta. 

9. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó ampliación de plazo para emitir resolución.

10. El veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual de decretó el cierre de instrucción. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia.
11. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día siete de mayo de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del quince de mayo al cuatro de junio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el catorce de mayo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 3, fracción X y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.
14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis
19. El particular solicitó para el Primer Síndico, lo siguiente: 
1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscales del año 2025;
2. La cantidad de personal adscrito al área; 
3. La cantidad de personal adscrito al área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría;
 4. El techo presupuestal asignado al área por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría;
 5. Techo presupuestal entregado al área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para esta regiduría. 
6. Número de vehículos automotores tiene adjudicados al área y quienes son los responsables de dichos vehículos;
7. Grupo parlamentario o partido político pertenece esta área; 
8. Propuestas que ha realizado en favor de los toluqueños esta área, cuantos han sido aprobados y cuáles son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo;
9. Horas al día trabaja en su oficina; 
10. Horas al día trabaja en campo. 
11. Nombre completo del titular de esta área, su último grado de estudios y  los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa área;
 12. Conocer si el titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades;
 13. Conocer si la secretaria de esta área, está en nómina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública;
 14. Número de computadoras, laptops, tabletas, iPad, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios; y
 15. Número de  hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca.

20. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego diversos documentos para atender el requerimiento del Recurrente; posteriormente, el Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta.   

21. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la entrega de información incompleta.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm] 
CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión. 
22. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. Ahora bien, para efectos de estudio, se anexa el siguiente cuadro en el que se advierte la solicitud del Recurrente, la respuesta del Sujeto Obligado, el informe justificado  y un apartado denominado observaciones en el que se realiza una pequeña conclusión sobre el cumplimiento o incumplimiento a la solicitud, considerando que la inconformidad del Recurrente en es la entrega de información incompleta:



	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	DE LA PRIMERA SINDICATURA
Del ejercicio Fiscal 2025

	1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas al ejercicio fiscal 2025.
	Se informó que, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Primera Sindicatura, le informamos que no contamos con la información solicitada. 

	Oficio del Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratificó respuesta. 
	No colma

No se refiere si no se localizó porque no se generó o porque se generó y por alguna razón no se localiza. 

	2. Cantidad de personal adscrito al área.

	No se pronunció
	
	No colma

	3. La cantidad de personal adscrito al área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría. 

	No se pronunció 
	
	No colma

	4. El techo presupuestal asignado al área por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría.

	El Tesorero Municipal señaló que la información podía ser consultada en el link adjunto, sin embargo, no se adjuntó ningún link. 

Por otra parte se advierte que se adjuntó la Gaceta Municipal Semanal del 24 de febrero de 2025, en la que se advierten las carátulas del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2025.

El secretario del Ayuntamiento señaló que no se localizó el acta mediante la cual se aprobó el presupuesto para la primera sindicatura. 

	
	No colma

· No se adjuntó el link señalado en respuesta, aunado a ello, en la gaceta que se adjuntó no se advierte el presupuesto asignado al área correspondiente. 

	5. El techo presupuestal entregado al área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para esta regiduría.

	
	
	

	6. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados el área y quienes son los responsables de dichos vehículos.

	No se pronunció
	
	No colma

	7. Grupo parlamentario o partido político pertenece esta área.

	La Primera Síndico Municipal señaló que está afiliada al partido Morena.
	
	Colma

Dio respuesta a lo solicitado.

	8. Propuestas realizadas en favor de los toluqueños y cuantos han sido aprobados y cuáles son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo.

	La Primera Síndico Municipal señaló que la Rendición de cuenta
	
	No colma

Solo refirió que se trata de la rendición de cuantas.

	9. Horas al día trabaja en su oficina.

	La Primera Síndico Municipal señaló que son 9 horas
	
	Colma

Dio respuesta la servidora pública de quien se requirió la información;
No se puede dudar de la veracidad de lo solicitado. 


	10. Horas al día trabaja en campo.

	La Primera Síndico señaló que depende de las invitaciones que le hagan y se hace solamente presencial. 
	
	Colma

Dio respuesta la servidora pública de quien se requirió la información;
No se puede dudar de la veracidad de lo solicitado.

	11. Nombre completo del titular del área, su ultimo grado de estudios y los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa área

	La Dirección de Administración señaló una liga electrónica en la que refirió se puede consultar el tabulador de sueldos y salarios.
	
	No colma

La liga remite al tabulador y el Recurrente no solicitó el tabulador de sueldos. 

	12. El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades.

	No se pronunció
	
	No colma

	13. La secretaria de esta área, está en nómina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública.

	No se pronunció
	
	No colma

	14. Número de computadoras, laptops, tabletas, IPad, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios.

	Documento ad hoc con los bienes de la sindicatura. 
	
	Colma

No se puede dudar de la veracidad de la información remitida en respuesta. 

	15. Número de hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular del área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca. 
	No se pronunció 
	
	Colma

Si bien no se pronunció, la información solicitada se trata de un derecho de petición, por lo tanto, no es posible ordenar la información 




24. Por otro lado, bebemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


25. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

26. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


27. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

28. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

29. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

30. En el caso que se resuelve, las respuestas fueron entregadas por la Dirección General de Administración, la Tesorería Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento, áreas que de acuerdo al Bando Municipal de Toluca 2025, tienen las siguientes atribuciones:
“Artículo 92. La administración pública municipal será 49 centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera. 
I. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de una Secretaria o Secretario, quien tendrá como principales funciones auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal, formular el proyecto de orden del día de las sesiones de cabildo, así como emitir las convocatorias, asistir y levantar las actas correspondientes, elaborar los informes mensuales y trimestrales de las comisiones edilicias y fomentar la participación ciudadana en apoyo de los programas sociales municipales. 
II. La persona titular de la Tesorería Municipal es responsable de la administración y control de los recursos financieros del municipio, asegurando el cumplimiento de las disposiciones fiscales y presupuestales. Sus funciones incluyen la recaudación, fiscalización y administración de ingresos municipales, así como la elaboración y supervisión de los informes financieros y la cuenta pública. Además, coordina la aplicación de políticas de racionalidad y austeridad presupuestal, otorga suficiencia presupuestaria a las dependencias municipales, y gestiona la nómina del personal, garantizando su pago oportuno.
…
VI. La persona titular de la Dirección General de Administración es responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y 51 desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales. Supervisará la elaboración y distribución de la nómina, garantizando su apego a la normatividad y el presupuesto autorizado. Dirigirá los procesos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios, asegurando la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. Administrará el parque vehicular, los bienes municipales y la logística de eventos públicos e implementará políticas de gobierno digital y normativas para el uso de tecnologías de la información, promoviendo la eficiencia operativa de la administración pública municipal.”

31. Como se advierte de los preceptos legales señalados, las solicitudes se turnaron a los servidores públicos habilitados con facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada, es decir, que se dio cumplimiento al proceso de búsqueda establecido en la legislación aplicable.

32. Ahora bien, respecto a los puntos 7, 9, 10 y 14, se advierte que se pronunciaron los servidores públicos habilitados, dando contestación a los requerimientos al particular, por lo que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse respecto a la veracidad de la información remitida; en ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

“Artículo 4.- 
..
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
…”

33. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información, por lo tanto, se concluye que respecto a los puntos 7, 9, 10 y 14, el Sujeto Obligado colmó con el requerimiento del Recurrente. 

34. Por otro lado, respecto a los puntos 2, 3, 11, 12 y 13, se advierte que el recurrente solicitó diversa información sin identificar el documento que requiere, por lo que conviene traer a contexto el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales IFAI, el cual establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración criterio que para mayor referencia se cita a continuación:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

(Énfasis añadido)


35. Robustece lo anterior el Criterio Orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

(Énfasis añadido)

36. Es así que, cuando se aprecien deficiencias en la solicitud, o bien, que los particulares no especifiquen el documento en donde consta la información requerida, los sujetos obligados deben realizar acciones tendientes a garantizar el derecho de los recurrentes, haciendo entrega del soporte documental que dé cuenta de los requerimientos.

37. Asimismo, convine señalar que el particular no se pronunció respecto a diversos puntos, por lo que es aplicable el Criterio 02/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales se establece que: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

38. Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció. 

39. Ahora bien, respecto a los puntos 2, 3, 11, 12 y 13, de manera enunciativa, más no limitativa, la información podría constar en los recobos de nómina, conciliación de nómina, Formato Único de Movimiento de Personal, contratos o nombramientos. 

40. Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículos 5, 45, 47, 49 y 50 establece lo siguiente: 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente
 II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
 X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:


I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.


41. Se debe de establecer que la conciliación de nómina es información que se encuentra dentro de las atribuciones de la Tesorería Municipal, quien de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene las siguientes funciones.  
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
a. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
…
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
…
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.”

42. De lo anterior, se observa que la Tesorería Municipal, es el área encargada de administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como de atender la solicitudes o pliegos de información de información que le requiera el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al Municipio y así como la entrega oportuna al Síndico Municipal del informe mensual que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
43. En esa línea de estudio, se debe de señalar que la información solicitada por parte del RECURRENTE forma parte de la información de las obligaciones de transparencia común de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

44. En ese sentido, sobre la nómina nos lleva a precisar que en nuestra legislación del Estado de México no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina, honorarios y personal de lista de raya:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”(Sic)

45. En base a lo anterior, conviene a traer lo establecido por el artículo 804, fracción II, de la Ley Federal de Trabajo, el cual a la letra establece: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Sic)

46. De lo precedente, se concluye que la nómina, es el registro utilizado para efectuar los pagos a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios, el cual se compone por el conjunto de trabajadores en el que se asientan las percepciones brutas, deducciones y la cantidad neta a pagar.

47. En ese contexto, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.” (Sic)

48. Luego entonces, tenemos que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

49. Una vez precisado lo que antecede, es necesario analizar la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el SUJETO OBLIGADO, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
b. Los Poderes Públicos del Estado; 
II. Los municipios del Estado de México; 
III. Los organismos autónomos; 
IV. Los organismos auxiliares; 
V. Los fideicomisos previstos en el artículo 3 fracción XVII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y aquellos que manejen recursos del Estado, Municipios, o en su caso provenientes de la federación; 
VI. Cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada, mandato, fondo u otra figura análoga que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo o indirectamente con recursos públicos del Estado o Municipios, o en su caso de la federación.

50. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes trimestrales, denominado “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

51. Estas políticas son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización, siendo de especial interés, para el presente asunto, el contenido del Módulo 4, sobre Información Administrativa. En lo que corresponde al Submódulo de ‘Nómina y Comprobantes Fiscales’, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, deberá integrar, en formato .pdf, y de forma quincenal, el documento titulado Conciliación de Nómina Mensual.

52. Por otro lado, respecto al último grado de estudios, resulta necesario traer a colación el Manual de Organización y de Procedimientos de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, el cual establece que la Dirección de Recursos Humanos contará con el Departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal quien se encargará de reclutar, seleccionar, y contratar al personal idóneo, para ocupar un puesto determinado, considerando el perfil requerido en cada uno de los puestos vacantes de las diferentes áreas del Ayuntamiento, así como la adecuada integración de expedientes personales de las y los servidores públicos de nuevo ingreso.

53. En este sentido, las políticas aplicables para el reclutamiento de personal que establecen el Manual de Procedimientos previamente citado establece entre otras que, se contratará al aspirante que reúna todos los requisitos de acuerdo con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio, así como el artículo 11.11 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, los cuales son:
Nombre del procedimiento: Alta de personal. 

Objetivo: Contratar al personal para ocupar las plazas vacantes disponibles en las áreas de la Dependencia, con el propósito de establecer la relación laboral entre la o el servidor público y el ayuntamiento.

. • Cédula del R.F.C 
• Cédula de la CURP 
• Solicitud de empleo 
• Currículum vitae 
• Copia del comprobante del grado máximo de estudios
 • Copia del comprobante de domicilio (Luz, agua, constancia domiciliaria)
• Copia del Servicio Militar Nacional con liberación (para personal masculino) 
• Original del certificado médico 
• Cédula de afiliación al ISSEMyM 
• Copia del acta de nacimiento 
• Copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar o pasaporte) 
• Copia del documento que acredite la clave ISSEMyM, en caso de haber cotizado anteriormente (movimiento de alta, baja, credencial del ISSEMyM, recibo de pago) 
• Certificado expedido por la Unidad de Registro de Deudores Alimentarios Morosos.
 • Constancia de no inhabilitación, emitida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México

54. A mayor abundamiento, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o, demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable.

55. En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:

56.  En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:
 Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación. 
 Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público.
  Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y del Rector: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición del Título profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas.
  Calificación: Grado de una escala establecida, expresado mediante una denominación o una puntuación que se asigna a una persona para valorar el nivel de suficiencia o insuficiencia de los conocimientos o formación mostrados en un examen, un ejercicio o una prueba, es información clasificada como confidencial.
  Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial.

 En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

  Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

57. Por otro lado, respecto a los puntos 4, 5 y 6, resulta necesario traer a colación el Código Reglamentario de Toluca, en el que se establece que la Administración Pública cuenta con una tesorería y una Dirección General de Administración, la primera se encarga de presupuestar, mientras que la segunda se encarga de dotar de combustible al parque vehicular, tal como se transcribe:
“ Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes: 

I. DEPENDENCIAS:
..
2. Tesorería Municipal;
..
Artículo 3.21. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar la orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y los procedimientos para su debida observancia; 
…
VI. Otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios, así como las ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares;
 VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;
 … 
XV. Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos los cuales deberán ser elaborados y etiquetados con perspectiva de género, informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario;
 … 
XXVII.Analizar las solicitudes de asignación presupuestaria entregadas por las áreas y, en su caso emitir las notificaciones correspondientes
…”

“Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
 I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal;
…
XVI. Desarrollar, implementar y supervisar las actividades relativas a la dotación de combustible, gasolina y diésel al parque vehicular del Ayuntamiento, solicitar se realicen las contrataciones pertinentes con el propósito de establecer los mecanismos que coadyuven al control para la dotación de combustible;
…”

“Artículo 3.32. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de una Coordinación de Apoyo Técnico; una Coordinación de Delegaciones Administrativas; una Dirección de Recursos Materiales; una Dirección de Recursos Humanos; una Dirección de Servicios Generales; una Dirección de Innovación y Gobierno Digital, y las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.”

58. Conforme a las atribuciones conferidas por el Código Reglamentario de Toluca a la Tesorería Municipal y a la Dirección General de Administración, se tiene que la primera de ellas, es el área facultada para formular el presupuesto de egresos y realizar las erogaciones de la administración pública, mientras que la segunda, es el área encargada de abastecer de recursos a las diferentes áreas. Existen 4 tipos de clasificaciones del gasto público, conforme al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025:
Artículo 4. Para efectos del presente Decreto se entenderá por:
 Clasificación Administrativa: A la identificación presupuestal asignada a las unidades administrativas; 
Clasificación Funcional Programática: A la presentación del Presupuesto según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población, que permite organizar, en forma representativa y homogénea, los recursos en los Programas presupuestarios; 
Clasificación Económica: A la presentación del presupuesto mediante capítulos, en función del objeto del gasto; 
Clasificación por Fuente de Financiamiento: A la identificación de la fuente u origen del ingreso que financia el gasto y precisa la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación;
 …
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
FINALIDAD 
Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera.
Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. 
La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 
 Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto
 Clasificación Económica (por Tipo de Gasto).
 Clasificación Administrativa. 
 Clasificación Funcional (Finalidad y Función).

59. Esto viene a colación ya que, de manera enunciativa más no limitativa, los documentos que dan cuentan de la información que solicita la parte RECURRENTE es el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación Funcional (Finalidad y Función).

60. Es viable precisar, que existen figuras denominadas Fondo Fijo o Fondo Revolvente, así como los “Viáticos”, los cuales pueden dar cuenta de “otros ingresos” que pueda tener el Regidor; se trae a colación el Manual de para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2025, que señala lo siguiente:
Fondo Fijo de Caja: Recursos presupuestarios que las unidades ejecutoras utilizan para cubrir necesidades urgentes de gasto corriente, que no rebasen los límites autorizados por la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y que deberán observar las normas establecidas para la operación de este fondo. 

Fondo Revolvente: Importe o monto que en las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública se destina para cubrir necesidades urgentes que no rebasen determinados niveles y que se restituyen mediante la comprobación respectiva. Dicho monto es definido y autorizado por la Secretaría.

61. Por su parte, a manera de referencia se traen a colación los Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes del Gobierno Federal, que señalan lo siguiente:
“FONDO: Fondo Fijo o Revolvente, que es la suma de dinero que se asigna a una Unidad, al encargo de una persona de mando medio o superior, para efectuar ciertos gastos. El encargado de su manejo rinde cuentas periódicamente, y se le hacen nuevas entregas de dinero para reponer el importe de los pagos efectuados. El Fondo Fijo o Revolvente se limita a una cantidad constante, aunque puede aumentarse o disminuirse según lo justifiquen las necesidades de operación. En todo momento, el efectivo más el importe de los comprobantes de pago, debe ser igual al monto asignado como Fondo Fijo o Revolvente. Este mecanismo implica la asignación de recursos de manera previa al gasto. (Sic)
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62. Entonces resulta que, lo solicitado por el particular, a saber, otros ingresos asignados al regidor, se tienen los fondos, los cuales se refieren a los recursos presupuestarios que las unidades ejecutoras utilizan para cubrir necesidades urgentes de gasto corriente y/o la suma de dinero que se le otorga a un Servidor Público con categoría de mando medio o superior, para efectuar gastos, con la finalidad de cubrir las necesidades de las áreas administrativas y así cumplan con sus atribuciones u objetivos.

63. Ahora bien, respecto a las actas de cabildo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 28 establece la forma en que se deben llevar acabo las sesiones de cabildo, mientras que el 91, establece las facultades y competencias de la Secretaría del Ayuntamiento, tal como se cita:
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse en vivo a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su nombre y cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto. 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
 I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del síndico;
 … 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.
 Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.
 … 
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
 I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento;
 … 
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley.
Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;
 VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite;
 VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal;
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.
 XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socioeconómicos básicos del municipio; 
XIII.Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y 
XIV.Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.
 Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.
Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con:
 I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados;
 III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte. 
Por lo anterior se tienen las siguientes consideraciones:  Formatos PbRM: Documentos diseñados por la Secretaría para anotar sistemáticamente la información de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha sido autorizado por las instancias correspondientes.
 Las unidades administrativas del municipio elaboran el anteproyecto de presupuesto de egresos. 
 El anteproyecto se envía a la Tesorería municipal para su revisión.
  El Presupuesto de Egresos Municipal es aprobado por el Cabildo. 
 Se pública en la Gaceta de Gobierno.
  Dicho presupuesto debe contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.
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64. Por otro parte, respecto al punto 8, de las propuestas del regidor, La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 55 establece las atribuciones de los regidores, entre las que destacan primero la de dirigir en las comisiones que le sean encomendadas, participar en las comisiones que sean integrantes, y finalmente promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule o promueva el ayuntamiento. 
De los Regidores
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.
Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. 
Las comisiones se conformarán de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. 
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos. 
Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas. 
Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada. 
Artículo 68.- Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a comparecer a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de que les informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su dependencia. 
Las comisiones podrán solicitar a través del presidente de la comisión al Secretario del Ayuntamiento, la información necesaria con el propósito de que puedan atender los asuntos que les han sido encomendados, así como para llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones. Para tal efecto, éste deberá entregarla de forma oportuna. 
Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación. 
Artículo 71.- Las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos y acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán bajo la responsabilidad del presidente municipal.
65. Por su parte, el Código Reglamentario de Toluca define las comisiones con las que cuenta la administración pública, a su vez, deben entregar al Ayuntamiento un informe trimestral sobre sus actividades, trabajo y gestiones realizadas, a saber:
Artículo 2.43. Para el eficaz desempeño de sus funciones, el Ayuntamiento se auxiliará de comisiones, que serán permanentes o transitorias.
Artículo 2.44. En el Ayuntamiento, serán comisiones permanentes: 
I. Gobernación;
II. Planeación para el desarrollo; 
III. Hacienda (Ingresos); 
IV. Hacienda (Egresos); 
V. Salud pública y población; 
VI. Reglamentación Municipal; 
VII. Prevención y Atención de Conflictos Laborales; 
VIII. Prevención Social de la Violencia y Delincuencia;
IX.  Juventud, Deporte y Recreación; 
X. Cultura y Educación; 
XI. Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público); 
XII. Medio Ambiente; 
XIII. Fomento Agropecuario y Forestal; 
XIV. Turismo; 
XV. Asuntos indígenas; 
XVI. Infraestructura e Inversión Pública; 
XVII. Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil; 
XVIII. Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante; 
XIX. Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro); 
XX. Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad; 
XXI. Atención al Adulto Mayor; 
XXII. Protección y Bienestar Animal; 
XXIII. Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal; 
XXIV. Movilidad; 
XXV. Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres; 
XXVI. Derechos humanos; 
XXVII. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 
XXVIII. Igualdad de Género; 
XXIX. Desarrollo Metropolitano; 
XXX. Patrimonio Municipal; 
XXXI. Innovación y Desarrollo Tecnológico; 
XXXII. Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca; 
XXXIII. Bienestar; y 
XXXIV. Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio.
Artículo 2.45. Conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las comisiones permanentes tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Coadyuvar en la elaboración y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Ser las responsables de estudiar, examinar y proponer los acuerdos, acciones y normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como de vigilar e informar sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo; 
III. Dar cumplimiento a las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo mediante la elaboración de dictámenes; 
IV. Vigilar el cumplimiento del presente ordenamiento, en coordinación con las personas titulares de las dependencias municipales y organismos auxiliares que sean competentes en cada ramo; 
V. Participar en la supervisión de las funciones y los servicios públicos municipales, en coordinación con las personas titulares de las dependencias y organismos competentes en cada área; 
VI. Actuar con plena legalidad y libertad en los trabajos de análisis, discusión y decisión de los asuntos que le sean turnados; 
VII. Solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Presidenta o Presidente de la Comisión, la información necesaria con el propósito de que puedan atender los asuntos que les han sido encomendados, así como llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones; 
VIII. Atender los asuntos que la población presente, conforme a los ramos de su competencia; 
IX. Llevar a cabo reuniones periódicas con las personas titulares de las áreas que les correspondan, para estar enterados de su funcionamiento; 
X. Solicitar asesoría externa especializada, en los casos en que sea necesaria; 
XI. Entregar al Ayuntamiento, en sesión ordinaria, por conducto de La Presidenta o Presidente de la Comisión, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión realizadas; y 
XII. Adoptar las demás medidas que estimen pertinentes para el mejor desempeño de sus funciones.

Artículo 2.46 Las comisiones del Ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer al Pleno los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, en los asuntos que les sean turnados para su estudio.

66. Por último, respecto al punto 15 de la solicitud, el Sujeto Obligado no se pronunció, sin embargo, la solitud se trata de un derecho de petición. En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“ (Sic)

67. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

68. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …” (Sic) 

69. Por ello, resulta improcedente ordenar la entrega de información que el Recurrente solicitó en el punto 15, ya que se trata de un derecho de petición y no del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

70. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06093/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 02079/TOLUCA/IP/2025, y se ordena entregar, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
A. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Del Primer Síndico, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco, documento en donde conste o se advierta lo siguiente:

1. Documentos donde conste el nombre del personal adscrito, cargo y profesión.
2. Documentos donde conste el personal adscrito a direcciones que fue movido a dicha sindicatura. 
3. Presupuesto autorizado para nómina, actividades, programas y recursos materiales.
4. Vehículos asignados y nombre de los responsables. 
5. Último grado de estudios del Primer Síndico.
6. Ingresos que percibe el Síndico.
7. Techo presupuestal para gasolina.
8. Nombre y adscripción de choferes.
9. Nombre y adscripción de secretaria.
10. Propuestas realizadas aprobadas por el Cabildo.
11. Respuestas emitidas a las solicitudes recibidas 

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]QUINTO. De la versión pública.
71. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




· De la fotografía de servidores públicos.
72. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

73. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

74. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
75. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

76. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

77. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
78. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

79. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

· Firma de servidores públicos en comprobantes de estudio
80. Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
81. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.

82. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
83. Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel académico. 

84. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06093/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 02079/TOLUCA/IP/2025, y se ORDENA la entrega, de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 

A. Del Primer Síndico, del primero de enero al siete de abril de dos mil veinticinco, documento en donde conste o se advierta lo siguiente:
1. Documentos donde conste el nombre del personal adscrito, cargo y profesión;
2. [bookmark: _GoBack]Documentos donde conste el personal adscrito a direcciones que fue comisionado a dicha sindicatura. 
3. Presupuesto autorizado para nómina, actividades, programas y recursos materiales.
4. Vehículos asignados y nombre de los responsables. 
5. Último grado de estudios del Primer Síndico.
6. Ingresos que percibe el Síndico.
7. Techo presupuestal para gasolina.
8. Nombre y adscripción de choferes.
9. Nombre y adscripción de secretaria.
10. Propuestas realizadas aprobadas por el Cabildo.
11. Respuestas emitidas a las solicitudes recibidas 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.
En el supuesto de que no cuente con la información que se ordena en los puntos 2 y 9, por no haberse generado, poseído o administrado, bastara con que el área competente se manifieste de manera precisa y clara.
En el punto 5, para el caso de que no sea requisito contar con título profesional o último grado de estudios para ostentar el cargo, bastara con que el área competente se manifieste de manera precisa y clara.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO podrá, de manera fundada y motivada, solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
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Subcapitulo 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos.
Asignaciones destinadas a 2 adquisicion de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el

funcionamiento de vehiculos de transporte terrestres, aéreos, maritimos, lacustres y fluviales; asi como de

maquinaria y equipo.

2610

2611

‘Combustibles, lubricantes y adtivos. Asignaciones destnadas a a adauisiién de productos deivados del plried (como
Gascia, dése, e, efc ) acotes  asas lubcanies para e Uso en equipo de ranspore @ ndustrial y regeneracion de
aceHe usado. Incuye e tanaly e bogas, enlre l1os. EXCUye e perled Crudo y gas natural, asi como os Comustbles
utizados como matera prima.

(Combusties,ubicantes y atos. ASgnaciones desinadas a1a adqusiionde oda clase e COmbusibles, en estadoliquco
 Gasooso, crdos o refnacos, asi como o hubncantes y adivos, requerdos para f funconamiento de veniclos Y equpos
e ransports ferteste, éreo o lacusre, ! ommo, para MaquInara, equpo de PoUCEEn, Flanias de emergenci, senios
‘asministatios y saboracion do amentos.

‘Subcapitulo 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas.

Asignaciones destinadas a cubfir otras prestaciones sociales y economicas, a favor dei personal, de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes ylo acuerdos contractuales respectivos.

1501

1502

Otras prestaciones sociles y econémicas. Asignaciones desfinadas a cubr s costo de oiras prestaciones aue s enfes
PUICES olorgan en benefco de s EMPlEaos, SMpre Que N0 COESpONGan a s pretaciones 3 Qs se relere a parica
540 Prestaciones confractuae.

Elaboracionde esis. Ayuda econdica por inica vez aue se ora a 03 sevdores pUbicos para l mpresicn defesis para
oblener grado académico.

‘Seguro de vida. Prestacin que se oorga 05 deudos del senvidor pibico fallcdo.

Ve, Asignacion a senvidore pibicos que desarolan funcones nherentes a s puest fra de su ugar pemanente do
rabaio, con undamerto en el andiss e 10, recuenci, istanci  Caracteisticas de o desplazanientos que eaice &
‘servdor piblc, asf como Ios apoyos que se e brnden, taes Como vehicuo 0 pago de casetas, ertre oios. No podran
‘asignarse il fos 2 servidoes pdblicos de mandos medios  Superore, i a s e puestos d enlace y apoyo tecico.




image2.png
B

e orrya s B a8
T Mt e o e
P A S
B850 TS B et
B S22, M

3.2 Primera Etapa: Anteproyecto de Presupuesto de Eqresos.

E1Anteproyecto de Presupuesto de Eqresos es larecopilacién dela nformacion de Dependencias Generales, Audiares
¥ Organismos por la Tesoreria y a UIPPE (0 equivalente) en el dmbilo de sus responsabiidades para ser revisado
integrar el proyecto de presupuesto, o anterior se encuenira normaco en los articulos 296 y 298 del Codigo Financiero
del Estado de México y Municiios; donde se establece a competencia de las Unidades Administralivas de 105
municipios quienes formularén su Anieproyecto de Presupesto de Egresos de acuerdo a las normas presupuestales
Vigentes y con base en sus Pp y Py. mismos que se enviaran a mas tardar el Gtimo dia habi anterior al 15 de octubre.
ala Tesoreria para su revisién. Para alender lo anteror, Se debe considerar lo siuente.
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